
N uestros edificios de uso público, 
que abren sus puertas al ciudada-
no, deben ser objeto de inspeccio-
nes técnicas que determinen su 
correcto estado de conservación. 
Es evidente y así lo recoge la nor-

mativa. Concretamente, en la Comunidad Valen-
ciana, la Ley de Ordenación del Territorio, Urba-
nismo y Paisaje en la Comunidad Valenciana (LO-
TUP, año 2014). Y deben hacerlo a partir de los 50 
años de antigüedad y cada 10 años, tal como tam-
bién se exige a los edificios de viviendas, que se so-
meten a las inspecciones periódicas que requiere 
el Informe de Evaluación del Edificio (IEE). 

Que todos estos edificios necesitan una revisión 
periódica y que ésta debe ser realizada por un téc-
nico competente, como son los arquitectos técni-
cos, está claro y regulado. Lo que quiero plasmar 
en estas líneas es si la legislación actual es suficien-
te, es decir, si lo estamos haciendo bien. 

La obligatoriedad de 
la norma nos emplaza 
a los 50 años. Sin em-
bargo, el Palau de la 
Música, con escasos 32 
años, ya ha sufrido nu-
merosos problemas: re-
cientemente cayó par-
te del techo de la sala 
Joaquín Rodrigo; en no-
viembre se desprendió 
una plancha acústica 
de la sala Iturbi y unos 
meses antes, parte del 
trencadís de su facha-
da. Afortunadamente 
sacamos a la palestra es-
tos hechos sin tener 
que lamentar ninguna 
desgracia personal e 
irreparable.  

Desde el Colegio de 
Aparejadores, Arquitec-
tos Técnicos e Ingenie-
ros de Edificación de 
Valencia, como técni-
cos expertos en cons-
trucción y manteni-
miento de edificios, 
consideramos que en 
los edificios de uso administrativo, deportivo, cul-
tural, docente, sanitario… en definitiva, en los edi-
ficios de uso público, el Informe de Evaluación del 
Edificio debería realizarse inicialmente a los 15 
años y a partir de entonces, cada cinco. Está en jue-
go la seguridad de sus usuarios. ¿Hay argumento 
mayor? 

Por sus especiales características, fundamental-
mente de uso, la periodicidad de estas inspeccio-
nes debería ser menor, deberían realizarse con ma-
yor frecuencia, al igual que los autobuses pasan la 
ITV cada seis meses si tienen más de cinco años y 
anualmente desde nuevos. Los 32 años de nues-
tro Palau de la Música hablan por sí solos y avalan 
que 50 años son demasiados para una primera ins-
pección obligatoria.  

Pero aún hay otra exigencia que podría aplicar-
se a estos edificios para lograr una mejor conser-
vación. Existe también una obligación legal para 
los edificios de nueva construcción: el Libro del 
Edificio, un documento que recoge la documen-

tación de la obra ejecutada e incluye la documen-
tación de uso y mantenimiento del mismo, con 
instrucciones para su adecuado mantenimiento, 
programas de revisiones de sus elementos, etcé-
tera. Se trata de un libro abierto, al que se van in-
corporando las sucesivas intervenciones, repara-
ciones o actuaciones relacionadas con la conserva-
ción del edificio, de forma que contiene toda la in-
formación técnica de su historia constructiva y, al 
tiempo, determina y programa las acciones futu-
ras.  

Como en el caso del Informe de Evaluación del 
Edificio, el Libro del Edificio está desarrollado re-
glamentariamente en la Comunidad Valenciana 
para los edificios de uso residencial, pero no para 
otros usos. Aun así, está previsto y contemplado 
en la LOFCE (Ley de Ordenación y Fomento de la 
Calidad en la Edificación de la Comunidad Valen-
ciana, año 2004) y en la LOE (Ley de Ordenación 
de la Edificación, año 1999) para todos los edifi-

cios de nueva construc-
ción y tras una rehabi-
litación integral, sean 
o no edificios de vivien-
das. Por tanto, se con-
templa también para 
los edificios de uso pú-
blico. Pero la construc-
ción del Palau es ante-
rior a estas leyes y el 
edificio no ha sufrido 
esta rehabilitación. 

No queremos decir 
con todo esto que sus 
gestores no tengan, 
como todos, la obliga-
ción de mantenerlo en 
condiciones adecuadas. 
Pero sí queremos intro-
ducir de nuevo una re-
flexión acerca de las 
exigencias que debe-
mos recomendar a 
nuestros edificios de 
uso público, donde el 
tránsito de personas es 
mayor que en los priva-
dos y el uso al que es-
tán sometidos es ex-
haustivo.  

Nosotros recomendamos que todos los edificios 
de uso público, sin excepción, cuenten con un Li-
bro del Edificio que recoja su documentación téc-
nica y paute y programe su mantenimiento y con-
servación. Y unas inspecciones técnicas que se rea-
licen cada cinco años a partir de los 15 años de vida 
del edificio.  

De esta forma, nuestros edificios de uso públi-
co contarían con un programa de mantenimiento 
preventivo, reforzado por unas inspecciones pe-
riódicas que revisarían el correcto estado y funcio-
namiento de sus elementos e instalaciones. Y ese 
mantenimiento preventivo es el que tiene que de-
tectar que emerge un problema que puede conver-
tirse en riesgo. Detectarlo a tiempo evita costes 
mayores, y no únicamente económicos. 

Hoy hablamos del Palau de la Música de Valen-
cia. Y afortunadamente, sus ocho metros cuadra-
dos de techo cayeron hace unos días sobre butacas 
vacías.  

¿Y mañana?

A propósito del Palau
EDITORIALES

La elección del socialista italiano David Sassoli como presidente del 
Parlamento Europeo para los próximos dos años y medio, acordan-
do que lo releve el ‘popular’ alemán Manfred Weber hasta comple-
tar los cinco años de legislatura, puso ayer en marcha la Cámara que 
examinará a las personas propuestas por el Consejo Europeo del mar-
tes para hacerse cargo del destino inmediato de la UE. La actual mi-
nistra de Defensa de Alemania, Ursula von der Leyen, para presidir 
la Comisión. El liberal belga Charles Michel para presidir el Conse-
jo de presidentes y primeros ministros. Christine Lagarde para go-
bernar el BCE. Josep Borrell como responsable de la Acción Exterior 
de la Unión. El resultado de las tensas negociaciones de la última 
Cumbre evidenció que los principales socios –Alemania y Francia– 
se reservaron nombres que acabaran desentrañando la madeja de 
intereses en concurrencia. Angela Merkel consiguió la nominación 
de alguien tan próximo a ella como Der Leyen con lo que asegura-
ba la doble influencia del país y de su corriente política al frente del 
Ejecutivo de la Unión. El regreso de Christine Lagarde al escenario 
europeo afianza la posición de Francia –de sus finanzas públicas y 
de su sistema bancario– en el marco regulatorio y supervisor del 
BCE. La candidatura de Borrell es indiscutible, tras una larga dedi-
cación a la integración europea y a la acción internacional. Nombra-
miento que pasará a formar parte del haber español y de la socialde-
mocracia en un momento que advierte de las dificultades de la Unión 
para hacerse valer en el mundo. Pero las desavenencias previas al 
acuerdo revelan que el nuevo equipo directivo de la UE podría ver-
se sujeto a las pretensiones que alberguen sus respectivos países de 
origen y sus valedores ideológicos. Un punto de partida endeble 
como para asumir de manera efectiva el liderazgo de la Unión. Lo 
que interpela a la valía personal de los nominados como garantía de 
que la Europa comunitaria sea capaz de sobreponerse a su reducción 
a un club de 27 socios, a los desafíos que afectan a su cohesión in-
terna, a la sostenibilidad financiera del sistema de bienestar que ca-
racteriza a la Unión, a los retos que plantean las desafecciones na-
cionales al libre comercio en una economía que se anunciaba glo-
bal. Siempre a riesgo de que haya Gobiernos que no se sientan con-
cernidos por la actuación de las instituciones europeas.   

Pensiones discriminatorias 
El Tribunal Constitucional ha declarado nulo el sistema de cálculo 
de la pensión de los trabajadores a tiempo parcial por discriminato-
rio para la mujer. El TC señala que «a una reducción razonable de la 
base reguladora para el trabajador a tiempo parcial en función de su 
menor base de cotización» la ley añadía «una reducción también del 
periodo de cotización […], lo que no se hace con el trabajador a tiem-
po completo». Este llamado «coeficiente de parcialidad» reducía el 
número efectivo de días cotizados, en perjuicio de los trabajadores 
a tiempo parcial. La sentencia, como ya hizo antes el tribunal de la 
Unión Europea, argumenta la discriminación porque «afecta predo-
minantemente a las mujeres trabajadoras, como revelan los datos 
estadísticos». Ahora, el Gobierno deberá volver a cambiar la norma 
y esta vez con más acierto que en 2014 puesto que no logró un sis-
tema constitucional y no discriminatorio.

Europa, a prueba  
El nuevo equipo directivo de la UE deberá 
echar mano de su valía personal ante los 

desafíos que afectan a su cohesión interna
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¿Es adecuada la exigencia legal respecto al mantenimiento 
preventivo y la conservación de nuestros edificios de uso público?
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